
PROFORMA No.

2021-5225

Asesor: PA

INFORMACIÓN DEL CLIENTE

Cliente:

Dirección:

RUC:

e-mail:

Contacto:

BASE AÉREA COTOPAXI

1768022270001

AV. AMAZONAS S/N Y ANTONIO CLAVIJO, LATACUNGA (COTOPAXI), ECUADOR

GUILLERMO.MAYRA@HOTMAIL.COM

SARGENTO PRIMERO GUILLERMO ABATA

Fecha:

Teléfonos:

Cargo:

2021-10-06

 / 0986964242

Mantenimiento

INFORMACIÓN ESPECÍFICA

Nombre en Certificado:

Dirección en Certificado:

BASE AEREA COTOPAXI

SEDE

Orden de Compra:

Forma de Pago:

NO

CONTADO

# Código Cantidad
Equipo o Instrumento Tipo de

Servicio
Método
Técnico

Valor
Unitario

Descuento Valor con
Descuent

Valor Total

Item
Code Quantity

Equipment or
Instrument

Type of
Service

Technical
Method

Unit Value Discount
Discounted

Value
Total Value

1 1
CALIBRACION BANCO DE

PRUEBA El Banco de Prueba
es un equipo utilizado para

realizar el chequeo de
instrumentos del sistema

altimétrico de las aeronaves
de la FAE, como son:

altímetro, velocímetro e
indicador de velocidad

vertical.

Servicio de
Caracterizació

n / Mapeo

1800.00 0% 1800.00 1800.00

Validez de la Oferta:

Garantia Técnica:

Revisión de la Oferta

30 días calendario

NO APLICA

Programación: POR CONFIRMAR NETO:

Tiempo de Entrega:

1800.00

DESCUEN

SUBTOTAL

IVA 12%:

TOTAL:

Cada ocho días

1

OBSERVACIÓN

0.00

1800.00

216.00

2016.00

- De acuerdo a la norma ISO/IEC 17025 numeral 5.10.4.4. se incluirán Fechas de Próxima Calibración sólo cuando el cliente lo
solicite por escrito.

Datos del Asesor: 0981924884 Mayra Paulina Almeida ventas2@group-innovatec.com

Oficinas / Laboratorios / Centro de Capacitación
José María Guerrero N69-170 y Alfonso del Hierro

+593 2 491593 / +593 2 6040607 / +593 99 372 5610
+593 2 6002953 / +593 2 6002954 / +593 2 6002955

innovatec@innovatec.com.ec / www.innovatec.com.ec

Calibración, Mantenimiento Preventivo y Correctivo,
Venta de equipos, Auditorías Técnicas y de Gestión,

Solución de No Conformidades, Implementación de Normas,
Capacitación Especializada, Asesoría,

Proyectos de Ingeniería, y más...
INN-FAD-26 (4)


